
GOBIERNO DE LA

l9 de julio de 202 |

REPÚBLICA DOMINICANA

ADMINISTRACION PUBLICA
t'Avanzamos para ti"

002397 1

fesús Feris lglesias
Superintendente de Salud y Riesgos Laborales

Su Despacho.-

Distinguido señor Superintendente:

Dando respuesta a su comunicación núm.20210003265 de fecha 16 de iulio 2021,

remitimos adjunta la Resolución núm.006-2021, de fecha l6 de julio 2021, que aprueba la

estructura organizativa de la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, la cual ha sido

refrendada por este Ministerio de Administración Pública (MAP).

Aprovechamos la ocasión para informarle que el proceso siguiente a la aprobación de la

.rtrr.tur" organizativa, es la formulación del Manual de Organización y Funciones. Para

acompañarles en este proceso continuarán contando, con la asesoría de la Lic. Anny

Rosorio, analista designada Por este Ministerio para los fines.

Valoramos los esfuerzos que han venido realizando los técnicos de ambas Instituciones

para el logro de los objetivos institucionales y por consiguiente, del Estado que

rePresentamos.

Sin más por el momento, aprovechamos la oporcunidad para saludarle.

Atentamente,

Ministro de Administración Pública

DCUvlp-ar.
DDO

Avenida 27 de Febrero 419 El Millón II Santo Domingo República Dominicana

TELÉFoNo sog 692 3299 MAp.coB.Do

río Castillo Lugo
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República Dominicana

Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

RESOLUC IÓN ADM I N ISTRATIVA I NTERNA NO.OO5 .2021

QUE APRUEBA LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA SUPERINTENDENCIA
DE SALUD Y RIESGOS LABORALES

La SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL),
entidad autónoma del Estado, creada por la Ley No.87-01, de fecha 9 de mayo de
2001, que creó el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), debidamente
representada por su Superintendente, doctor Jesús Ferias lglesias.

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo establecido por los Artículos 32 y 175 de la
Ley 87-01, fue creada la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, como una

entidad autónoma del Estado, con personería jurídica y patrimonio propio;

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01 del 9 de mayo del año 2001, crea el

Sistema Dominicano de Seguridad Social y simultáneamente, quedÓ creada la

Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL); con el objetivo de velar
por el estricto cumplimiento de dicha Ley y sus normas complementarias, de proteger
los intereses de los afiliados, vigilar la solvencia financiera del Seguro Nacional de
Salud y de las Administradoras de Riesgos Laborales, entre otras funciones;

CONSIDERANDO: Que la Constitución de República, en su artículo 147, consagra los
principios de calidad, eficiencia y transparencia de los servicios públicos prestados por

el Estado, los cuales están destinados a satisfacer las necesidades de los intereses
colectivos;

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Administración Pública, núm.247-12,
del 9 de agosto del 2012, establece los principios que fundamentan el análisis y
diseño organizacional en la administración pública;

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 41-08 de Función Pública, del 16 de enero de
2008, en su artículo 8, numerales 12 y, faculta al Ministro de Administración Pública a lFtt
evaluar y proponer las reformas de las estructuras orgánica y funcional de la

administración pública, así como revisar y aprobar los manuales de procedimientos y
de organización y organigramas que eleven para su consideración los órganos y
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República Dominicana

Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 41-08 de Función Pública, del 16 de enero de
2008, que crea la Secretaría de Estado de Administración Pública, hoy Ministerio de
Administración Pública, en su artículo 8, numeral 6, faculta al Ministro a dirigir los
distintos procesos de gestión del recurso humano al servicio de la Administración
Pública Central y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que la estructura organizativa y de cargos de esta Institución,
debe estar orientada en función de la misión, visión, objetivos y estrategias
institucionales, tomando en cuenta las modernas corrientes de gestión, de forma tal
que se racionalicen los recursos disponibles y cumpla con eficiencia las funciones
para las cuales fue creada, y asumir nuevos roles tendentes a elevar el nivel de
participación social.

CONSIDERANDO: Que una estructura organizativa adecuada contribuye de manera
indefectible al logro de la misión, objetivo y estrategia institucionales;

CONSIDERANDO: Que la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales debe
contar con los instrumentos administrativos y jurídicos que le permita desarrollar con
eficiencia las funciones para lo cual ha sido creado.

VISTAS:

- Constitución de la República.

- Ley Núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.

- Ley núm. 4l-08 de Función Pública, del 16 de enero de 2008, que crea la
SecretarÍa de Estado de Administración Pública, hoy Ministerio de Administración 1{\t\
Pública.

- Ley núm. 200-04, del 28 de julio de 2004, ley general de libre acceso a la
información pública, y su reglamento de aplicación establecido mediante el Decreto
núm. 130-05 del 25 de febrero de 2005.

- Ley núm. 340-06, del 18 agosto de 2006, Sobre Compras y Contrataciones de
,,, B-ien€s, Servicios, Obras y Concesiones en el Sector Público, modificada en parte



República Dominicana
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

- Ley núm. 05-07, del 8 de enero de 2007, que crea el Sistema Integrado de
Administración Financiera del Estado.

- Ley núm. 247-12, del9 de agosto de 2012, Ley Orgánica de Administración
Pública.

- Decreto núm. 668-05, del 12 de diciembre de 2005, que declara de interés
nacional la profesionalización de la función pública, y el diseño de estructuras
homogéneas que sirvan de integración y coordinación transversales en las áreas
responsables de las funciones jurídico-legales, administrativo-financieras, recursos
humanos, información, estadísticas, planificación, coordinación y ejecución de
proyectos de cooperación internacional y tecnología de la información y comunicación.

- Resolución núm. 068-2015, del 1o de septiembre de 2015, que aprueba los
Modelos de Estructura Organizativa para las Unidades de Recursos Humanos.

- Resolución núm. 30-2014, del 1o de julio de 2014, que aprueba los Modelos
de Estructura Organizativa de las Unidades Jurídicas en el Sector Público.

- Resolución núm. 51-2013, del 3 de diciembre de 2013, que aprueba los
Modelos de Estructura Organizativa de las Unidades de Tecnologías de la
Información y Comunicación (TlC).

- Resolución núm. 14-2013, del 11 de abril de 2013, que aprueba los Modelos
de Estructura Organizativa de las Unidades Institucionales de Planificación y
Desarrollo (UlPyD). -. At{

- Resolución núm. 194-2012, del 1o de agosto de 2012, que aprueba la
Estructura Organizativa y de Cargos de las Oficinas de Acceso a la Información
Pública.

- Resolución núm. 05-09, del 4 de marzo de 2009, que modifica el Instructivo
para el Análisis y Diseño de Estructuras Organizativas en el Sector Público,

'1r' .

Resolución Administrativa Interna núm. 001-2015, del 29 de enero de
,... )óTS, {[e,Crea y Suprime Varias Unidades Administrativas.
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República Dominicana
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

Resolución Administrativa Interna núm.002-2015, del 29 de mayo de 2015,
que modifica la Denominación y Funciones de las Gerencias de Servicios y
Afiliación y de Call Center.

Resolución Administrativa Interna núm. 003-2015, del 7 de julio de 2015,
que Crea y Suprime Varias Direcciones y Gerencias.

Resolución Administrativa lnterna núm. 005-2015, del 30 de julio de 2015,
que Crea el Cargo de Asesor Económico y Social.

Resolución Administrativa Interna núm. 006-2015, del 30 de septiembre de
2015, que Elimina la Subdirección de Evaluaciones y Subsidios de la Dirección de
Controlde Subsidios.

Resolución Administrativa Interna núm. 007-2015, del 21 de diciembre de
2015, que modifica la Denominación y las Funciones de dos Unidades
Administrativas y Suprime una.

Resolución Administrativa Interna núm. 001-2018, del 3 de julio de 2018,
que modifica la Estructura Organizacional de las Direcciones Administrativa y
Financiera y de Tecnología de la Información y Comunicación.

Resolución Administrativa Interna núm. 004-2018, del 13 de diciembre de
2018, que modifica la Estructura Organizacional de la Dirección Jurídica.

Resolución Administrativa Interna núm. OO1-2021 del 16 de marz o de 2021, I ft'L\

que aprueba una Nueva Estructura Organizativa de la Superintendencia de Salud y
Riesgos Laborales.

Resolución Administrativa Interna núm. 002-2021, del 16 de abril de 2021,
que deja sin efecto la Resolución Administrativa Interna No.001-2021que establece
la Nueva Estructura Organizativa de la Superintendencia de Salud y Riesgos
Laborales.

.¿5"::'::*-'"" '

ot':;,'1¡'i:rr,,Resolución Administrativa Interna núm. 003-2021, del 26 de abril de 2021,
Í-: ,'V' '')¿

í.,;r' .que'buprime la Dirección Administrativa y Financiera de la SISALRIL a los fines de
ti ..") ,(' crear uf;a,Dirección Administrativa y Otra Financiera.
I'j í,. t .

i.i i¿k ri
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República Dominicana
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

En uso de sus facultades legales, dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN:

ARTíCULO 1. Se aprueba la estructura organizativa de la Superintendencia de Salud
y Riesgos Laborales, integrada por las siguientes unidades:

UNIDADES NORMATIVAS O DE MÁXIMA DIRECCIÓN.

. Consejo Nacional de Seguridad Social;

. Despacho del Superintendente de Salud y Riesgos Laborales.

UNIDADES CONSULTIVAS Y ASESORAS.

. Dirección de Comunicaciones, con:
' División de Relaciones Públicas;

. Oficina de Acceso a la Información Pública (OAl)

. Dirección Jurídica, con:
. Departamento de Elaboración de Documentos Legales;
. Departamento de Litigios;

' Dirección de Planificación y Desarrollo, con:
. Departamento de Formulación, Monitoreo y Evaluación de Planes,

Programas y Proyectos;
. Departamento de Calidad en la Gestión;
. Departamento de Desarrollo Institucional; '-tÁ+l

. Dirección de Recursos Humanos, con:
. Departamento de Registro, Control y Nómina;
. Departamento de Evaluación de Desempeño y Capacitación;
. Departamento de Relaciones Laborales y Sociales;

UNIDADES AUXILIARES O DE APOYO.

. Dirección Administrativa, con:
. Departamento de Compras y Contrataciones;
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República Dominicana
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

. Dirección Financiera, con:

' Departamento de Tesorería;

' Departamento de Contabilidad;

. Dirección de Tecnotogía de la Información y Comunicación, con:
. Departamento de Seguridad y Monitoreo TIC;
. Departamento de Administración de Servicios TIC;
. Departamento de Desarrollo e lmplementación de Sistemas TIC;

' Departamento de OPeraciones TIC;

UNIDADES SUSTANTIVAS U OPERATIVAS.

. Dirección de Estudios Técnicos, con:
. Departamento de Estadísticas;
. Departamento de Inteligencia de Datos;
. Departamento de Evaluación y Análisis Económico;

. Dirección de Estudios Actuariales' con:
. Departamento de Análisis Actuarial;
. Departamento de Gestión Actuarial de Planes Alternativos de Salud;

. Dirección de Atención al Usuario' con:
. Departamento de Interacción Social;
, Departamento de Afiliación y Traspaso; _ .--ti\.tl
. Departamento de Atención a Peticiones, Quejas y Reclamos con: \ tlt1

. División de Call Center,
. División de Servicios a Promotores;

. Dirección de Aseguramiento en Salud del Régimen Subsidiado, con:
. Departamento dé Auditoría de Gestión y Afiliación del Régimen Subsidiado

(RS);
. Departamento de Monitoreo y Supervisión de Servicios del Régimen

Subsidiado (RS);

. Dirección de Aseguramiento en Salud de los Regímenes Contributivos y

de Riesgos
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Repúbtica Dominicana

superintendencia de salud y Riesgos Laborales

. Departamento de Monitoreo y Seguimiento de Prestadoras de Servicios de

Salud(PSS), con:
. División de Monitoreo de Prestadoras de Servicios de salud(PSS)

Públicas;
. División de Monitoreo de Prestadoras de servicios de salud(PSS)

Privadas;

. Dirección de Aseguramiento de Riesgos Laborales' con:
. Departamento dJValoración y Certificación de Daño Corporal;
. División de Evaluación y Seguimiento de Beneficios y Reclamos del Seguro

de Riesgos Laborables (SRL);

' División Oe Sufervisión y Vigiiancia del Seguro de Riesgos Laborables(SRl);

. Dirección de Control de Subsidios, con"
. Departamento de Evaluación y Análisis de subsidios;
. División de Inspección de Subsidios;

' División Oe Geit¡On de Información para Trámites de Subsidios;

. Dirección de Monitoreo y Supervisión de la Gestión de Riesgos, con:
. Departamento de Monitóreo y Supervisión de Riesgos Operacionales, con:

' División de Riesgos Operacionales;
. División de Supe-rvisión e Inspección de Sistemas de Información;

, Departamento de Mbnitoreo y Supervisión de Rie.sgos Financieros, con:

r División de Análisis, Supervisión e lnspección Financiera 
..fA (

UNIDADES DESCONCENTRADAS

' Oficina Regional Norte

' Oficina Regional Sur
. Oficina Regional Este

' Oficina Regional Noreste

ARTíCULO 2: Se crea la División de Retaciones Púbticas bajo la dependencia de

la Dirección de Comunicaciones, la cual tendrá la finalidad de gestionar y consolidar la

imagen institucional, mediante la difusión de informaciones relevantes y el desarrollo

de las actividades oi¡entaoas a Ia opinión pública, en el conocimiento adecuado de las

acciones que realiza la SISALRIL, hacibndola más transparente y accesible a la

ciudadanía.

ART|CULO 3: Se asigna el nivel jerárquico de División a la Oficina de Acceso a la

Información púbtica,la cual tendie la finalidad de garantizar el acceso a informaciÓn

{;"tY : áY"1Éffj"}J3'Zi,ió??i:5:iffi:1'.ii:i,!",;F3-',?:H.::tü": 33ü-?;?"ü'13"' 
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de Salud y Riesgos Laborales

Repú
Superintendencia

veraz, eficaz y oportuna, a los usuarios que soliciten cualquier información de

clasificación pública, mediante procesos ya establecidos.

ARTíCULO 4: Se modifica la denominación de la Gerencia de Elaboración de

Documentos Legales , por Departamento de Elaboración de DocumenÚos Legales,

según lo establécido en la iesolución núm. 30-2014, que aprueba los Modelos de

Esiructura Organizativa de las Unidades Jurídicas en el Sector Público'

ARTíCULO 5: Se modifica la denominación de la Gerencia de Litigios, por

Departamento de Litigios, según lo establecido en la Resolución núm. 30-2014, que

apiueba los Modelos de Estructura organizativa de las Unidades Jurídicas en el

Sector Público.

ARTíCULO 6: Se suprime la Gerencia de lnvestigaciones y Sanciones y se

transfieren sus funciones y cargos a la Dirección Jurídica, conforme a lo establecido

en la Resolución núm. 30-i014, que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa

de las Unidades Jurídicas en el Sector Público.

ARTíCULO 7: Se modifica la denominación de la Gerencia de Formulación y

Evaluación de Planes, Programas y Proyectos, por Depaftamento d.e Formulación,

Monitoreo y Evaluación cle Planes, Piogramas y Proyecfos, según lo establecido

en la Resolución núm. 14-2013, que apruóba los modelos de estructura organizativa

para las Unidades de Planificación y Desarrollo (UlPyD)'

ARTíCULo g: Se cambia la nomenclatura de la Gerencia de Desarrollo Institucional y

calidad en la Gestión, para que en lo adelante se denomine Deparlamento de

Desarrollo lnstitucional', acorde a lo establecido en la Resolución núm' 14-2013, que

aprueba los modelos de estructura organizativa para las Unidades de Planificación Y .-ro i,
Desarrollo (UlPyD). 'rn

ARTíCULO 9: Se eleva el nivel jerárquico, y se readecúa la nomenclatura y

dependencia de la Gerencia de Calidad en la Gestión, para que en lo adelante pase a

depender directamente de la Dirección de Planificación y Desarrollo, y pase a

denominarse Departamento de Catidad en la Gestión, acorde a lo que establece la

. -,Resolución núm. 14-2013, que aprueba los modelos de estructura organizativa para

, ' ."*'.",,hplnidades de Planificación y Desarrollo (UlPyD)'
t' - :9' '1. ,

i, ,i . ART|dULO 10: Se modifica la denominación y nivel jerárquico de la Gerencia de

{ ' .;' -Cao¡.,t"iControl 
y Nómina, para que en lo adelante se denomine Departamento de

1 ', , ¿,*;Ür-fu-Coitrot y NOmiia, acórde a lo que establece la Resolución núm.068-
^vv

.'''''r/ "'""t'] ."/
't'"' f i'r'
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RePúbtica Dominicana

superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

2015, que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa para las Unidades de

Recursos Humanos.

ARTíCULO 11: Se cambia la denominación de la Gerencia de Capacitación y Gestión

del Desempeño, para que en lo siguiente pase a denominarse DeparTame.nto de

Evatuaciói dei,l'Desempeño y éapacitación, acorde a lo que establece la

Resolución núm. 068-2015, qr" áprreba los Modelos de Estructura Organizativa para

las Unidades de Recursos Humanos'

ARTíCULO 12: Se readecúa la denominación de la Gerencia de Relaciones

Laborales, Humanas y sociales, para que en Io adelante pase a denominarse

Departamento de Reiaciones Laborales y Socíales, acorde a lo que establece la

Resolución núm. 06g-2015, que aprueba loi Modelos de Estructura organizativa para

las Unidades de Recursos Humanos'

ARTíCULO 13: Se segregan las funciones administrativas y financieras, en lo
adelante serán dos unidadis con dependencia al Despacho del Superintendente:

Dirección Administrativa y Dirección Financiera, para optimizar el logro de los

objetivos y mejorar el tramo de control de las unidades.

ARTíGULo 14; Se cambia la denominación y se asigna nivel jerárquico de

Departamento a la Gerencia de Compras y Contrataciones, para que en lo ade.lante

pase a denominarse Departamenio ¿é Compras y Con.trataciones, bajo la

dependencia de la Dirección Administrativa, conforme a las funciones que realiza'

ARTíGULo lS: Se modifica la nomenclatura y se asigna nivel jerárquico del

Departamento de la Gerencia de Servicios Generales, para que en lo siguiente se

denomine Departamento de Seryicíos Generales, dicha unidad continua bajo la

dependencia de la Dirección Administrativa'

ARTíCULo 16: Se crea la Sección de Mantenimiento, bajo Ia dependencia directa

del Departamento de Servicios Generales. Dicha unidad tendrá el objetivo de

garantizar las actividades relativas al mantenimiento y reparación de equipos,

mobiliarios, planta física y eléctrica, de las áreas del organismo'
-' : ., .

,,,- ,ii.rr,,Afi[TtCULO 17: Se crea la secCíón de Mayordomía,ba¡o la dependencia directa del

,,'' vt* ó'á¡att"tento de Servicios Generales, con la finalidad de garantizar la limpieza, aseo

i ,r' .,,, ;:ñ;'ib;É' á"-n. 
"quipo., 

mobiliarios y planta física del organismo, velando por el

/ ;uil;.ñ:v rárt".¡ri"nto o" las áreas vérdes o jardines y parqueo de la institución'

_¿Vr
,t,y . :":# 

".,f
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RePública Dominicana

Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

ARTÍCULO 1g: se crea la sección de Transportación, bajo la dependencia directa

det Departamento de servicio. c"n"lJ"r,-.oí el propósito 
-de 

garantizar un eficiente

servicio de transporte al personal y ; d;;rollo de las actividades del organismo'

coordinando y supervisando la distribución, uso y mantenimiento de la flotilla de

vehículos.

ARTicuLo 19: se modifica el nivel jerárquico y cambia la denominaciÓn de la

Gerencia de Archivo y Correspono"n"i", óát" q'" én lo adelante pase a denominarse

División de Correspondencía, na¡ola-olp*iánt¡a de la Dirección Administrativa' a

fin de diferenciar las funciones de archivo y de c-orrespondencia' para cumplir con lo

establecido en el Ley General de Arcñiuot á" la República Dominicana, núm' 481-08'

Las funcion", o"i"'ninit"-c"ttrár-."ián desempeñadas mediante cargos de la

Dirección Adm in istrativa'

ARTÍcuLo 20: se modifica la denominación y el nivel jerárquico d9^la-Gerencia de

Tesorería, para que en lo adelante paie a denómin""" ó"p" rtamento de Tesorería'

bajo la depenoenll; ¡"- la Direccióñ-rinanc¡era. En adici'ón a sus funciones' dicha

unidad asumirá los procesos financieroi qr" derivan del pago de los subsidios por

maternidad, lactancia y enfermedad común'

ARTICULO 21: Se cambia la nomenclatura y el nivel jerárquico !e la Gerencia de

Contabilidad, para que en lo 
"O"i"nü 

p"é-" " 
denóminarse DeparTamento de

Contabilídad, bajo la oepenoencü-'oe lt Dirección Financiera' conforme a las

funciones que realiza 1&{

ARTÍGUL. 22= se crea el Departamento de segurídad y Monito.reo TIC' bajo la

dependenc¡a oe ta-o¡rección od recÁórogía !e lnfo-rmación y Comunicación' acorde a

lo que establece ta nesotución núm. 51-rO13, que aprueba ios modelos de estructura

organizativ" p"r.'L, unioro", TlCs. Dicho departamento será responsable de todas

ras actividades reracionadas con l"-o"tini.¡on e imprementación de poríticas de

seguridad de la intormaciOn, .ontrofy 1¡onitot"o de lós accesos a los sistemas de

información'

ARTíCULO 23: Se modifica la nomenclatura de la Gerencia de lngeniería de

Software, para que en lo adelantá pase a denomina rse Departamento de Desarrollo

,c*ié:;nryrp rc^áil"i¡on de srstemá{ rtc, bajo ta Jepeno'encia. de la Dirección de

"p,!* 
^Tadqplggía 

oe inrorm"ción y comunicación, acoide a ro que estabrece ra Resorución

r' 
-,¡"i frflJt .'ü''{J013, que aprueba los modelos de estru"tu" otg"nizativa para las unidades

,;1i., Ttcs. F..'i#i W
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ARTÍCULO 24: se modifica la denominaciÓn de la Gerencia de lnfraestructura y

Comunicaciones, para que en lo to"rántá pase a denominarse Departamento de

Administrac¡¿n Oe Sá i¡"¡o TlC, ba¡o la JeienOencia de la Dirección de Tecnología

de lnformación y Comunicación, acorde a ló que establece la Resolución núm' 51-

2013, que apruená tos modelos o" á.tru.tura'organizativa para las unidades Tlcs'

Con el propósito áe adecuar sus hü;; á l"t iunc¡ones de soporte técnico de la

infraestructura tecnológica, inctuyenJó el 
'soporte 

funcional y mesa de ayuda a los

usuarios de los servicios TlCs'

ART¡CULO 25: Se modifica la nomenclatura de la Gerencia de lmplementación y

Operación de Sistemas, para que en lo adelante pase a denominarse Departamento

de operaciones-ilc,"n"¡o ta ¿"p"náán.ir de..la Dirección de Tecnología de

lnformación y Comuniiacióñ, acorde-a to que establece la Resolución núm' 51-2013'

que aprueba los modelos de estructura orgánizativa para las unidades TlCs' Con elfin

de adecuar sus funciones, a las labores élacionadas a la operación y administración

de la infraestructura tecnolÓgica lservidores, base de datos' redes' entre otros)' así

como el aseguramiento de lalontinuidad de las operaciones.

ARTíCULO 26: se asigna el nivel jerárquico de Dirección, a la unidad de Estudios

Especiales, dicha un¡oio en lo aoáianté sye denominará Direccíón de Estudios

Técnicos, y ," r.nt"nota bajo la á"p"no"i].ia del Despacho del Superintendente'

conforme a su objetivo y funciones'

ARTÍCULO 27: Se modifica la dependencia y nomenclatura de la Gerencia de

Estadística de ra oficina de Estudios Actuariares y Estadísticas, para que en lo

adelante se denom ine Departar"iÁto de Estadísficas, y pase- a depender de la -*--n 
"

Dirección de Estudios Técnicos, ,on"l propósito de apoyaria'inteligencia de datos, en \ rrr

el diseño de tecnologías automatiáias e interaciivás Oe consultas estadísticas'

fortaleciendo la respuesta oportun" y 
-"¡i" 

, de la institución, tanto de solicitudes

internas como externas.

ARTíGULo 2g: Se modifica la nomenclatura y dependencia de la Gerencia de

Inteligencia en Gestión Já ni.tgot de Salud de la DirecciÓn de Monitoreo y

supervisión de la Gestión de Riesgos, para que. en lo adelante se denomine

Oepartámento de InteligetncQ de i"-r:i.bajo lá dependencia de la Dirección de

Estudios Técnicos, .on 
"ipioporito 

oe fortalecér los méiodos de explotación y análisis

,'*f::"::.de jnformaciÓn, mediante iécnicas avanzadas de ciencia de datos.

L - .ilt{a)i¡,; - ... .- F^^-.3,_ .
/: , V' \/i. ,

{i,..,.r, ARTFULO 29: Se crea el Departame.to de Evaluación y Análisis Económico'

í ; ¡i:.- b-,¡jo ,fa-,idependencia de la Diiección de Estudio Técnicos. será responsable de

i: .i ,ir: 
,,1 

,r1:,di$e[{r,i imprementar y anarizar estudios especiares y evaruación de tecnologías

:.,,. ,, {'fui .F', 
;

',... ,'1., .1- ';';j{''''.:i{ 
i :*1rui;íii'?., ;'sjlr"*:':'",,,#f 

Fi'il?*fu!#H#ffi 
'r3 

" . "

at/

I qll

Página 1l de 18



--,dlü.tt u
-lw- 

-üwwv-txrv

RePública Dominicana

Superintendenóia de Salud y Riesgos Laborales

sanitarias, que apoyen las iniciativas y propuesta del sDss y sus resultados

misionales, en la sistematizaciOn Je metoOotogia, para favorecer la toma de

decisiones al sistema'

ARTíCULO 30: Se readecúa la nomenclatura y se asigna el nivel jerárquico de

Dirección, a ra oficina de Estud¡o, Á"tuáiiares y Estadísticas, que en ro aderante se

denominar a o¡reci¡on de Estu¿¡os'Áctuaiát"i, conforme a su objetivo y funciones.

Dicha unidad continuará bajo la dependencia del Despacho del superintendente'

ARTÍCULO 31: se unifican las funciones de la Gerencia de Estudios Actuariales y la

Gerencia Análisis Actuarial, que en lo adelante pasan a denominarse Departamento

de Anátisis Actuarial, bajo Ia depenáencia de la Dirección de Estudios Actuariales' a

fin de concentrar tas airibúciones, atendiendo a las funciones que realizan'

ARTICULO 32: Se cambia la nomenclatura y se le asigna el nivel jerárquico de

Departamento a l" c"r"n.ia de piánes de éalud, para que pasg l denominarse

Departamento dá Gestión nctuaiait-áe Ptanes Alternatívos de salud, bajo la

dependencia de ta Dirección de EstuJios Actuariales, conforme a la naturaleza de las

funciones que realiza.

ARTÍCULO 33: Se readecúa la denominación y se asigna el nivel jerárquico de

Dirección a ta Oti.ina de Atenció; ;¡ Usuario (OFAU)' que en lo adelante se

denominar á Dirección Atenc¡On á't' tJ"rário, coniotme a su objetivo y funciones'

Dicha unidad continuará bajo la dependencia del Despacho del superintendente'

ARTÍ.ULO 34: Se cambia la nomenclatura a las siguientes unidades que dependen

de ta Dirección áá Ái"nr¡ón al uruárió' Ia Gerencia de Interacción social pasa a

denominar ". 
oJi"I);;;;it á" í-il"rátcción Sociat; la Gerencia de Afiliación v

Traspaso p"r. á denominarse O'iiaiimento de Afiliación y Traspaso'' y la

Gerencia de Atención al Usuario pasá a denominarse Depa rtamento de Atención a

Peticiones, Queias Y Reclamos'

ARTÍCULO 35: Se cambia la denominación de la Gerencia de Call Center' para que

en lo adelante pase a denominrrr" ó¡n¡" ión de catl center, bajo la dependencia del

Departamento oá Áención a Peticiones, Quejas y Reclamos' conforme a Ia naturaleza

de sus funciones.

'f'kt

,_y__
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.- . ARricuLo 42= se modif'rca la.,nomentl?!ti1j.:^l: :tl:Ht^i?^"*;:H""?.1
, * S5r'dñl"u";" o"'péé oá r' o1'":;1"^l"i::*,'S'::t:il::l-10:.'"in5;?S;i";
't"-. -¿:if#fi,lts v Planes, p"tt 

-iu" t" o"no-til". D-"q11lTlt^o^,L".,Y1,::t::"t './,..a

relación al sistema Dominicano de seguridad social (SDSS)' la Ley. núm' 87-01 y sus

normas complementarias, para la efeciva promoción de ¡os planes de salud'

ARTíCULO 37: Se segregan las funciones de la Dirección de Coberturas y Prestación

de Salud, que en li adelante serán dos unidades con dependencia directa del

Despacho del superintendente: Dtirección de Aseguramien-to- en salud del

Régimen Subst¿¡áiá y Dírec-ción de Aseguramiento en Salud de fos Regímenes

contributivos y il"nL", a fin de .on."nirrr las funciones según su operación y

optimizar el servicio a la usuarios-clientes'

ARTíCULO 38: Se reincorpora la Dirección de Aseguramiento en Salud del

Régimen Subsidrado, bajo la 
- 

Jependencia dirácta del Despacho del

Superintendente. Con 
"i 

prop'ósito de garantizat.una eficaz vigilancia, supervisión y

control del aseguramiento y del acceio".on equidad y calidad de la población afiliada

a las prestaciones Oe satud del RégiÁ"ñ SufitiOiadó ,del 
Seguro Familiar de Salud'

Bajo su dependencia tendrá el Oepáiamento de Audítoría cle Gestión y Afiliación

det Régimen suÁ", diatdo V "t 
b-iiái"^ento de Monitoreo y Supervísión de

Sery¡c¡ós de Satud det Régimen Subsídiado'

ARTÍCULO 3g: se modifica la nomenclatura de la Dirección de coberturas y

prestación de Salud, que en ló áOelante será denominada Dirección de

Aseguramiento 
-"i 

S"tud de los Aigimenes Contributívos y Planes' bajo la

dependencia directa del Despacho óet Superintendente' Esta dirección será

responsable de la vigilancia, ,up"titiOn y contról de los regímenes de financiamiento

SObS contributivo y contributivo subsidiado'

ARTíCULO 40: Se cambia la denominación de la Gerencia de Diseño y Revisión de

planes de Salud de la Dirección Já nt"guramiento en Salud de los Regímenes

contributivos y pranes, para que se-dlnorin" Departamento de Diseño y Revisión {k\\
de Planes de Salud, conforme a sus funciones'

ARTÍcuLo 41: Se modifica la Gerencia de Análisis y Evaluación de Prestaciones de

la Gerencia de oiseno y Revisión oe Planes de salu-d, para que pase a denominarse

División de Anailiis-y'Evaluación de Prestaciones, conforme a sus funciones'

ii
..r,"f
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ARTíCULO43:semodificalanomenclaturadelaGerenciadeMonitoreodePSS
públicas, que pasa a denomi.ái." óiW sión di Monitoreo de Prestadoras de

SeryícÍos ae Sátu¿ Públicas,"onfott" a las funciones que realiza'

ARTíGULo44:SemodificalanomenclaturadelaGerenciadeMonitoreodePSS
privadas, que en lo adelante ," Jánotin ará División de Monitoreo de Prestadoras

de servic¡o" J" sálr d prívadas conforme a sus funciones.

ARTíCULO 45: Se modifica la nomenclatura y dependencia..de la Gerencia de

supervisión v 
'c"ition o" niJrgor en salud de la Dirección de Monitoreo y

Supervisió. d: ;;;;iion o" RieJgos, para que en lo adelante pase a denominarse

Departam"riá á" Supervisi;;-l nibilanó.ia de Admínistradoras de Ríessos

desatudy pase a dependel'á"ir oiecc¡on dé Aseguramiento en salud de los

Regímene, boniri¡utivós y ptánes, a fin de concentiar las funciones según su

opáración Y esPecialización'

ARTÍGULo46:Setransfierenlasfuncionesycargosde|asGerenciasdeGarantía
de Seryicios de Salud y a" Cáriratos ¿e- Aesí¡in y Mecani.srnos de Pagos' al

Departamento de supervisió. ;lüil;;a .de l9;inistiadoras 
de Riesgos de salud'

.onfort" a la naturalezay volumen de sus funciones'

ARTícuLo 47: se modifica ra nomencratura de ra Dirección de Riesgos Laborales,

que en to aOetante será O"notlnáJ a Direcci1n de Aseguramiento de Riesgos

Laborales, bajo la depend"n.i" á"t o"rp"cho del superintendente' conforme a su

naturaleza Y funciones'

ARTícuLo 4g: se cambia ra denominación de ras siguientes dependencias de la

Dirección de Áseguramiento de Ríesgos Laborales:

1) La Gerencia de Valoración y certificación de Daño corporal pasa a

denominarse oepartaiinto ¿" vatoiaiion y certificación de Daño

CorPoral'

2|LaGerenciadeEva|uaciónySeguimientodeBeneficiosyReclamosde|Seguro
de Riesgos Laboralet isili -ierá 

denominada División de Evaluación y

- ,Segu l^íirto de Benefiii""iReclamos áet Seguro de Ríesgos Laborables'

' ' ii'th'o",encia de supervisión v Visil:i:f19:l:,?:#::,: i':¡g:.:"t*Ti ñL3Íl?| ;n ,-: ' - .-'-a 
dénsminarse Divísíó; ;;'SrÉ ruisión y Vijitancía del Seguro de Riesgos

i l</

.IA (\

o Av.27de Febrero No. 261 o Edificio SISALRIL ¡^Ensanche Piantini ' Santo Domingo' R'D'

¡ Ofic. Princ.: AOS-ZZl-Ol1i ' S"tü¡"ár Úsuario: 809-227-4050 o Stgo : 809-724-0556

¡ Fax: 809-540-3640 o Email: ofau@sisalril qob do ¡ Website: www s¡salr¡l qob do
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ARTicULo 49: Se suprime la Gerencia de Fiscalízación y Supervisión de

Subsídios, que actualmbnte está bajo la dependencia de la Dirección de Control de

Subsidios, y se transfieren sus funciónes y ó"rgo. a_la División de lnspección y a la

División de Gestión de lnformación para Trámite! de subsidios, respectivamente'

ARTÍCULO 50: se readecúa la dependencia y xomenclatura de la Gerencia de

lnspecciOn y de Ia Gerencia de Fisbalizacion y Supervisión de Subsidios, pasa a

áenom¡narsá División de lnspección de Subsidíos, que pasa a ser una

dependencia directa de la Dirección de control de subsidios, conforme a su

naturaleza.

readecúa la dePendencia de la

de Subsidios de Ia Gerencia de

---a

,Ef,ril f"
.-l --I E

-¡w- 
[
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Fiscalización y Supervisión de Subsidios, que pasa a

Gestión de Información para Trámífes de subsídíos,

de la Dirección de Control de Subsidios'

ARTíCULO 52: Se eleva el nivel jerárquico y se cambia la dependencia de la

Gerencia de Evaruación de subsidios de rá Geréncia de Fiscarización y supervisión

de subsidios, que en lo adelante se denominará Departamento de Evaluación y

Anátísis de subsídios, bajo ra dependencia directa de ra Dirección de control de

subsidios, con el fin de crear las condiciones necesarias para mejol?t 9l servicio a los

usuarios, dado el volumen de las solicitudes de lactancia, maternidad y enfermedad

común recibidas diariamente.

ART¡6ULO 53: Se suprime la Gerencia de Control Financiero y operaciones de

subsídios de la Direc'ción de control de subsidios, y se transfieren sus funciones y

cargos a la Dirección Financiera, atendiendo a la naturaleza de sus funciones'

ARTíCULO 54: Se cambia la nomenclatura de la Gerencia de Monitoreo y

supervisión de Riesgos operacionales, que en fo adelante pasa a denominarse

Departamento Ae nónitoréo y Supervisi'ón de Ríesgos Operacionales' conforme

a sus funciones.

ARTíCULo 55: Se modifica nomenclatura de la Gerencia de Monitoreo de Riesgos

u.tt Operacionales del Depártamento de Monitoreo y Supervisión de Riesgos

,./ Usr,,"*Ope.rpciones, que en lo delánte de denominará División de Riesgos Operacionales'

I ,u' . conforme a sus funciones' 
A /

i : /i,:,'

i , ti ARTICULO 56: Se cambia la denominación de la Gerencia de supervisión e Lr /
\ ,., r. ,.lnspecc¡on de sistemas de lnformación oer óepartamento de Monitoreo y supe*'"'un^,'Y",^^"

Págila 15 de 18h-/"': . "/- 
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ARTíCULO 51: Se modifica la nomenclatura y

Gerencia de Gestión de lnformación y Trámites
denominarse Divísión de

bajo la dePendencia directa
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deRiesgosoperaciones,queenloadelanteserádenominadaDivisiónde
Supervisi ón e lnspecciónde Sisfem "" i'lniotrmación'conforme a sus funciones'

ARTicuLo s7: se suprime la Gerencia de Registro y Acreditación, que actualmente

depende del ;"p;n;;:ito a? Monitoreo v Supervisión de Ríessos

operacionales,.ysetransfierensusfuncionesycargosalaDivisióndeServiciosa
promotores, a Trn de mejora, r" .on"áni'át¡On'de funciones según su operación y

especialización'

ARTÍCULO 58: se modifica la nomenclatura de la Gerencia de Monitoreo y

supervisión ¿e nie-sgot iin"n"i"'o'] üi;;:a -"- 
o'"ñotinarse Departamento de

Monitoreo v sui"*íi¡ón deRiesgás Financiero's, bajo la Dirección de Monitoreo y

Supervisiónde la Gestión de Riesgos'

ARTÍGULo 59: Se unifican |a Gerencia de Aná|isis Financiero y |a Gerencia de

supervisión e lnspección r¡nanc¡era, "n 
u19 sola. unidad denomiñada División de

Análisís, supervisión e tr"p"rl¡á,, Financiera,--¡a¡o la dependencia det

Departamento Oe'lr¡ónitor.o V Si,p"t¡sión de Riesgos Fináncieros' en atención a la

n"tut"f"t" de las funciones que realizan'

ARTíCULO 60: Se le asigna niveljerárquico d.e Departamento' a Ja Oficína Regional

Norte,bajo la dependencia directa;;ñ;ró;cno oet superintendente' conforme a sus

atribuciones.

ART|CULO 61: Se suprim e la Gerencia de Atención al lJsuarío de la Oficina

Regional Norte, y ie trañsfieren sus funciones y cargos a la oficina Regional Norte'

conforme " 
l" n"íuialeza de las funciones que realiza' 'f{ l+

ARTicuLo 62: se crea la oficina Regionat.sur, la oficina Regíonal EsÚe y la

oficina Regionat Nordesúe, "of ;i;;i 
jérárquico- de Departamento' bajo la

dependencia directa d:] D^.^.3.?:r'o oll súp"ttt.nge1iá, con el propósito de mejorar la

coberturanactonaldelosserviciosofrecidosalaciudadanía.

ARTicULo 63: A los fines de lograr coherencia, uniformidad y claridad en la

estructura organizativa oe *a instituiión, r" 
"ri"nr"óen 

cuatro (4) niveres jerárquicos

identificados por las siguienü, not"nrt.trr"r,-.ontáitt a las noimas trazadas por el

,.Iyli¡risterio Oe'nOministiación ñOniif" y aproOaáot ÁéJ¡"nte la Ley núm'247-12' del 9

¡.,:'lo,l üélrá--g. o. ei; á;' zó e, Lev o rg á n ica d e Ad m i n istra ció n P ú b l i ca'

f 1."

{' ,,r' , , a) Dirección de Area

|.: b) DePartamento1 ' ,'lg'/ ;
'{'nffi ffi i:r:sTi;íii'k;:#if:.'t':#*5i'il?:f lf #.",."'''s"iii1t:#"^"
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c) División
d) Sección

ARTICULO 64: En los casos que, como consecuencia de la implantación de esta

nueva estructura organizativ", ," ,"qúi"ra o" la reubicación de un servidor de carrera'

deberán realizarse iai cooroin".ion", 
"orrespondientes 

con la Dirección de sistemas

de carrera del Minisierio oe Administración Púbtica (MAP).

ARTÍCULO 65: con el objetivo de facilitar la implantación de la organización interna

de esta institución, se elaboraren v pá-niián ón vigencia los manuales de organización

v funciones y de clasificación oe cargot .on la aiesoría y cooperación del Ministerio

áe Administración Pública (MAP)'

ARTicuLo 66: conforme a ros cambios señarados mediante ra presente Resolución,

se consigna et orgánigráma de esta institución anexo a la misma.

ARTicuLo 67: se mantienen igual las demás unidades organizativas, aprobadas

mediante la resolución administrativalnterna núm' 001 -2021' del 16 de marzo de

2021, que aprueü;;;, Nueva Erii"iur""órianitativa de la superintendencia de

Salud y niesgos LáOorat"s. r-"" 
-püt"ni" " n"tolución deroga la Resolución

Administrativa tniárnt--ñ,it. oo2-20i1-,-Je tecna 16 de abril de 2021' así como

cuarquier otra resorución o Jú-poriórn administrativa emitida por esta

Superintendencia, en todos los aspectos que le sean contrarios'

Dada en la ciudad de Santo Domingo, ois!r]9 Nacional, Repúb|ica Dominicana, a los

Ji.óit"it (16) días del mes de julio del año 2021'

"t É{i

Aprobada Por:
Refrendada Por el Ministerio

de Administración Pública
(MAP)

o Av.27de Febrero No.261 o Edificio SISALRIL o^Ensanche Piantini ¡ Santo-Domingo' R D

¡ Ofic. Princ.: aOS-ZZl-Ol ,i ' S"t"¡"áf Usuario: 809-227-4050 o Stgo:809-724-0556

o Fax: 809-540-3640 o Email: ofau@sisalril oob do o Website: www sisalril qob do
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